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CIRCULAR STLCC-ONADICI No.053-08-2023 

 

Secretarios (as) de Estado 

Directores (as) 

Titulares de Programas y Proyectos de adhesión a las Secretarías de Estado 

Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas 

Su Despacho 
 

La Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) a través de la Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI), les COMUNICA que en cumplimiento con el Decreto No. 
157-2022 publicado en Diario Oficial la Gaceta No. 36,127 del Presupuesto General de ingresos y egresos de la 

República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023, Acuerdo STLCC N° 001-SG-2023, Circular 
STLCC-ONADICI No.001-01-2023 relacionada con la Guía General para la Implementación del Marco Rector 

de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) en las Instituciones del Sector Público de 
Honduras y sus Anexos en su Tercera Edición y Línea de acción No.1: Prevenir actos de corrupción o 
identificarlos oportunamente, mediante controles internos que mitiguen los riesgos, con énfasis en los procesos o 

áreas de mayor exposición al fraude, Línea de acción No.2: Protección de la integridad y el uso adecuado de los 
recursos y bienes públicos a través de la implementación de controles internos apropiados. Esta Oficina 

Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI), respetuosamente solicita instruir a quien 

corresponda a fin de:  
 

1. La Máxima Autoridad Institucional (MAI), la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) y los Directivos 

dentro de sus competencias y observando las normativas aplicables deberán de supervisar que: 

a) Se elabore y actualice el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC), además antes del inicio de 
cualquier proceso previo a la contratación, deberán contar con la certificación de disponibilidad 

presupuestaria, y en los casos que aplique, información sobre los inventarios que se espera adquirir para 
determinar su necesidad.  

b) Que los términos de referencia, especificaciones técnicas, pliegos de condiciones y otros documentos 

precontractuales, sean elaborados con la participación de quienes tienen relación con su uso o aplicación, 
establezcan con claridad lo que espera contratar, sin direccionamiento a marcas específicas o proveedores, 
que se cuente con información de los precios de mercados y otra información que determinan las normas 

en materia de contratación pública. 
c) La publicación oportuna, completa, útil, accesible de los documentos y otra información de cada una de 

las fases de todo el proceso de contratación pública, así como de la recepción, pago, distribución y uso de 

los bienes, obras, así como los servicios de consultoría y otros, son obligatorios, aún en las emergencias, 
en cuyos casos, pueden cambiar los plazos, pero no la transparencia mediante la publicación de la 

información y documentación de los procesos. 
d) Se evidencien de manera documentada y con las firmas de responsabilidad, los procesos de selección, 

adjudicación y contratación de bienes, servicios y construcción de obras y que se publicite para lograr la 

mayor transparencia. 
e) Los responsables de la recepción de los bienes, servicios o de las obras dejen evidencias escritas con sus 

firmas de participación, sobre la conformidad o inconformidad que guarda lo recibido con lo requerido 
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en cuanto a calidad, cantidad y otras especificaciones, asimismo, dispondrá que en caso de existir 
diferencias entre lo solicitado y lo entregado por los proveedores, no se recibirán los bienes y se 

comunicara inmediatamente a la autoridad que corresponda. 
f) Todas las personas que participan en procesos contractuales declaren su compromiso de actuar con 

honestidad e imparcialidad, que conocen la normativa y procedimientos aplicables para cada modalidad 

y etapa de la contratación pública, y que asumen las responsabilidades por su aplicación indebida 
2. Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que desee participar en los procesos de 

contratación, deberán cumplir con lo que disponen las normas emitidas por la autoridad competente, y 

demostrar ante la entidad contratante, que el giro de su negocio, experiencia y capacidad financiera y 
operativa tiene relación con la naturaleza y montos de lo que se espera contratar. 

3. La Auditoría Interna de cada institución deben velar por el cumplimiento de esta disposición y 

comunicar a la autoridad superior y al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), para que adopten las 

medidas correspondientes. En caso de omitir su deber, la auditoría interna se considerará 

responsable solidario de conformidad con lo establecido en los Artículos 119 y 121 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto. 
 

Por lo anterior en consonancia con el Decreto No.10-2002-E, de fecha 5 de diciembre de 2002 Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en el  ARTÍCULO 100.-RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS: 

Cuando se cometa una infracción, el Tribunal puede imponer a los responsables, multas que no deben ser 
inferiores a cinco mil lempiras (L. 5,000.00) ni superiores a un millón de Lempiras (L.1,000,000.00), según la 
gravedad de la falta, pudiendo, además los mismos y a solicitud del Tribunal, ser amonestados, suspendidos o 

destituidos de sus cargos por la autoridad nominadora y el ARTICULO 4 SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 

2023. 
 

Esta Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) respetuosamente MANIFIESTA: 

que todas las instituciones que integran la Administración Pública, deberán de velar por el estricto cumplimiento 
e implementación de Controles Internos en los Procesos Precontractuales, Contractuales, Registro de 

Proveedores, Ejecución, Recepción, Distribución y Uso, de conformidad con lo establecido en el Presupuesto 
General de ingresos y egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023 y en la Guía 
de General para la Implementación del Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

(MARCI) en las Instituciones del Sector Público de Honduras y sus Anexos en su Tercera Edición. 
 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.  
 

 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los dos (02) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

 

C: Lic. Jaime Turcios Oreamuno, Secretario de Estado por Ley en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

C: Unidad Auditoría Interna 

C: Comité Control Interno Institucional (COCOIN) 

 C: Unidad de Asesoría Jurídica de Control Interno Institucional-ONADICI 

C: Archivo Institucional ONADICI 
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